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¿Por qué regular el cannabis?

• El consumo de cualquier sustancia psicoactiva ilegal o legal tiene riesgos.

• La discusión es si la regulación permite que el Estado y la institucionalidad
manejen estos riesgos – o los reduzcan – o si se mantiene el statu quo con los
actores actuales manejando el mercado ilegal.

• Las políticas prohibicionistas no han logrado sus objetivos: la producción y el
consumo de sustancias psicoactivas han aumentado progresivamente.

• La prohibición y la ilegalidad tienen costos sociales enormes: consumos
peligrosos porque la gente no sabe que está consumiendo, entornos
inseguros, estigma, criminalización, represión, encarcelamientos de personas
marginalizadas que subsisten de la economía de la marihuana, gastos
enormes del sistema judicial y de los recursos policiales, violencia asociada a
la ilegalidad, entre otros.



¿Por qué regular el cannabis?

• Las sustancias que más se incautan en el país son la marihuana y la cocaína.
Hasta el 2015, se incautaban más toneladas de marihuana que de cocaína.

• La sustancia incautada en más municipios es la marihuana.



¿Por qué regular el cannabis?

• Hasta el 2018, el 39% de las incautaciones de marihuana resultaba en
incautaciones inferiores a la permitida por la dosis mínima de la Ley 30 de
1986.



¿Qué dice la evidencia sobre 
impactos regulación?

¿Cuál era la lógica de la prohibición?

• Desincentivar el consumo a través de
mayor riesgo y mayores precios.



¿Qué dice la evidencia sobre 
impactos regulación?

• La despenalización o regulación puede aumentar el consumo y el
uso problemático de drogas al reducir los costos del consumo,
pues hay menos riesgos y es menos costoso consumir (Corredor-
Waldron y Currie, 2022; Gallet, 2013).

• Sin embargo, se ha mostrado que la descriminalización no
necesariamente ha disminuido los precios de las sustancias:

• Félix y Portugal (2017): los precios de opiáceos y cocaína no disminuyeron
en el periodo post-tratamiento (cambio de la política).

• Vicknasingam et al. (2018) encuentran que, en una revisión de 57 artículos
publicados entre 2016 y 2017 sobre efectos de la descriminalización, no
han tenido efectos en la edad de primer consumo ni en los precios.



Efecto de la regulación del cannabis 
medicinal en precios

• El efecto depende de la magnitud en
los cambios en la oferta y la demanda.

• En el mercado medicinal: reducción
entre 8% y 14% en la mediana del
precio de marihuana de alta calidad en
el primer año (Anderson, Hansen y
Rees, 2013).

• En el largo plazo, 5 o más años
después, la caída varía entre 23% y
26%.



¿Qué dice la evidencia sobre 
impactos regulación?

• En un trabajo reciente, Anderson &
Rees (2023) hicieron una revisión
sistemática de la literatura que
evalúa los impactos de la regulación
medicinal y de uso adulto del
cannabis en varias dimensiones de
la salud pública.

• Esta revisión, incluye solo estudios
que establecen relaciones causales.

• De manera general, los autores
sugieren que el efecto neto de la
regulación del cannabis de uso
adulto es positivo.



¿Qué dice la evidencia sobre impactos 
regulación?
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• 54.5% con datos para varios estados de EEUU; 13.6% para Washington 
y Colorado; 9.1% para Washington y Oregón, Denver e Italia; 4.5% solo 
Washington. 



Efecto de la regulación del cannabis de 
uso adulto en el consumo de jóvenes
• En 1 estudio se encontró que la regulación redujo el consumo de jóvenes (grados 9 a 12).  

• En 3 estudios se encuentra que no hubo efectos en el consumo de jóvenes (grados 9 a 12). 

• Un estudio identificó un aumento entre 13% y 15% del consumo por parte de jóvenes (12 a 25 años). 



Efecto de la regulación del uso adulto del cannabis en 
consumo de otras sustancias (alcohol)

• Ningún estudio 
documenta efectos 
positivos sobre el 
consumo de alcohol.

• 3 estudios encuentran 
efectos negativos sobre 
el consumo de alcohol 
(6%-20%). 

• 1 estudio encuentra 
efectos 
estadísticamente iguales 
a 0. 



Efecto de la regulación del uso adulto del cannabis en 
consumo de otras sustancias (opioides)

• 1 estudio no encuentra efectos en mortalidad por consumo de opioides

• 1 estudio  identifica efectos negativos en mortalidad entre 16% y 21%. 

• 2 estudios muestran reducciones en 2% a 12% en las prescripciones para consumo de opioides. 



Efecto de la regulación del uso adulto del cannabis en 
consumo de otras sustancias (tabaco y cocaína)

• Ningún estudio sugiere aumentos en el consumo de tabaco a partir de la regulación del 
mercado para usos recreativos.

• 3 estudios encuentran efectos estadísticamente iguales a 0.

• 1 estudio sugiere una reducción en 5% de la demanda de tabaco a partir de la regulación.  

• 1 estudio no identifica un efecto consistente en el consumo de cocaína. 



Efecto de la regulación del uso adulto del 
cannabis en en accidentes de tránsito

• 2 estudios identificaron que no hay relaciones entre la regulación y accidentes de tráfico. 

• 2 estudios muestran un aumento en alrededor del 13% en los accidentes de tráfico a 
partir de la regulación. 



Efecto de del uso adulto del cannabis 
en crimen
• En los 4 estudios presentados se identifican efectos negativos en crimen a partir 

de la regulación de los mercados para uso recreativo. Los impactos varían entre 
10% y 30%. 

• En uno de estos estudios se identifica un aumento en 15% en robo a vehículos a 
partir de la apertura de dispensarios. 



• Se evidencia que en ausencia de regulaciones:

• El consumo de jóvenes hubiese sido mayor o igual

• El consumo de alcohol hubiese sido más alto, especialmente en jóvenes 
entre 15 y 24 años

• La mortalidad asociada al consumo de opioides hubiese crecido

• Las tasas de algunos delitos (hurtos, delitos sexuales, delitos no 
relacionados con drogas) serían mayores.

En resumen:



Contexto de los 
mercados regulados 
del uso adulto del 
cannabis en América



En la última década se han desarrollado varios procesos de 
regulación de los mercados de cannabis de uso adulto en países 
de América con diseños que varían significativamente entre 
jurisdicciones. 

➢Estos modelos regulatorios tienen distintos grados de 
liberalización (Rodríguez-Llach et al., 2022). 



La regulación en Uruguay

o El Estado está presente 

o  El Estado logra fijar precios que compiten con los precios del 
mercado informal, pero requiere un registro de consumidores.

o Se limita el acceso a productos cannábicos puesto que la venta 
está restringida a farmacias, clubes de membresía y cultivos 
domésticos.

(Rodríguez-Llach et al., 2022). 



La regulación en Canadá

o La participación de privados se limita al cultivo, producción y 
venta de cannabis.

o El Estado opera como un monopolista en las fases del acopio y 
de la distribución.

o Impuestos indirectos al consumo y a la venta.

(Rodríguez-Llach et al., 2022). 



Los modelos regulatorios en EE. UU

El consumo recreativo de cannabis se ha legalizado en 24 estados, tres territorios de EE.UU. y 
D.C.. A nivel federal, sigue prohibido.
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Los modelos regulatorios en EE. UU

o Los diseños varían según el estado.

o Sin embargo, en general, son modelos que permiten mayor 
participación de privados en el mercado. 

o Modelos de dispensarios privados que venden directamente al 
consumidor con una regulación de la cadena a través de un sistema de 
licencias de producción, distribución y venta.

o Impuestos al consumo y venta que varían entre estados.

(Rodríguez-Llach et al., 2022). 



(Rodríguez-Llach et al., 2022). 

Uruguay Canadá EEUU

Regulación estricta Mercado regulado 



Contexto en 
Colombia



Contexto regulación en Colombia

• Cambiar el enfoque punitivo por uno basado en la salud pública, el 
respeto de los derechos humanos, la inclusión y el desarrollo rural. 

• En Colombia, el consumo de la dosis personal está definido desde la 
Ley 30 de 1986 y despenalizado desde 1994, así como la dosis de 
aprovisionamiento. Adicionalmente, se permite el autocultivo de 
máximo 20 plantas cannabis desde la Ley 30 de 1986.

•  La discusión actual es sobre la regulación de la producción y la 
comercialización del cannabis para uso adulto.

 

• La regulación permite armonizar las contradicciones actuales en las 
que se permite el autocultivo y el consumo, pero la cadena de 
producción y la comercialización están criminalizadas. 



Contexto regulación en Colombia

• La regulación del cannabis medicinal en Colombia fue un proceso que 
empezó en el 2015 con el Decreto 2465 de 2015 que reglamentó el cultivo de 
plantas de cannabis y la posesión de semillas para su siembra. 

• Posteriormente, con la Ley 1787 de 2016, se definió la regulación del 
cannabis medicinal en Colombia. Con ella se creó un marco regulatorio que 
permite el acceso seguro e informado al uso médico y científico del cannabis 
y sus derivados en el territorio nacional colombiano.

• En el 2018, con el Decreto 1156 de 2018, dio viabilidad a la producción de 
fitoterapéuticos con base en plantas que contengan estupefacientes, 
psicotrópicos o sustancias controladas.

• Finalmente, en el 2021, se introdujeron cambios a la normativa de cannabis 
medicinal con el Decreto 811 de 2021, tales como el régimen de zonas 
francas, la exportación de flor seca, entre otros.



Contexto regulación en Colombia

• En el Congreso de la República se ha tramitado  6 veces la reforma 
del Artículo 49 de la Constitución para lograr una coherencia 
normativa y jurídica, y evitar los espacios interpretativos en contra 
de la regulación del uso adulto del cannabis (Proyecto de Acto 
Legislativo del Representante Juan Carlos Losada – Partido Liberal). 

• Simultáneamente, se discutió proyecto de ley que pretende dar los 
detalles de la regulación del mercado de cannabis de uso adulto 
(Proyecto de Ley del Representante Alejandro Ocampo – Pacto 
Histórico). 

• Mesas Técnicas para la regulación del uso adulto del cannabis 
lideradas por el Ministerio de Justicia.



Contexto regulación en Colombia

Proyecto de Ley (Ocampo) :

• No define explícitamente unos criterios de equidad social que sean transversales 
a todos los capítulos del articulado. 

• Omite la posibilidad de diseñar un piloto tanto para la producción y para la venta 
de cannabis de uso adulto. 

• Incluye diferentes modelos de regulación (clubes, cafés, dispensarios, cultivos 
asociativos).

• No es claro el tipo de licenciamiento y los criterios de otorgamiento de licencias 
para varios segmentos de mercado.

• Concede homologaciones de las licencias medicinales para el mercado de uso 
adulto, dando una ventaja a la industria medicinal en la entrada al mercado (en 
contra de principios de equidad).



Mercado colombiano del cannabis

• En Colombia no se cuenta con un estudio sistemático ni 
georreferenciado del mercado del cannabis. 

• No es claro el área cultivada de cannabis en el país ni el tamaño 
del mercado de uso adulto de esta sustancia.

• A diferencia de los cultivos de coca no hay estadísticas oficiales 
sobre área cultivada ni UNODC hace seguimiento. 



Mercado cannabis según incautaciones

• Identificamos municipios con 
más kilos de cannabis incautados 
entre el 2016 y el 2019. 

• Bogotá, Medellín, Cali, Santa 
Marta y algunos municipios del 
Norte del Cauca se repiten 
sistemáticamente entre los 10 
municipios con mayor número 
de kilos incautados en el país . 

• Da indicios sobre los lugares 
donde se pueden encontrar los 
eslabones iniciales o finales del 
mercado nacional de cannabis 
(sitios de producción o de 
destinación final para consumo). 

Municipios con mayor número de incautaciones de cannabis por año 
(ordenados de manera ascendente por año)

2016

Santa Marta

2017

Medellín
Ciénaga Palmira

Bogotá D.C. Santa Marta
Buenaventura Ciénaga

Pereira Lejanías

San Alberto Santa Rosa de Cabal
Medellín Bogotá D.C.
Aracataca Caloto
San Pedro Manizales

Santander de Quilichao Yumbo

2018

Palmira

2019

Cali
Bogotá D.C. Pereira

Palmira San Pedro
Yotoco Bogotá D.C.

Cali Jambaló
Cali Yumbo

Santander de Quilichao Caloto
Manizales Yotoco

Garzón Palmira
Corinto Corinto

Datos municipales de incautaciones de cannabis entre el 2016 y el 2019 obtenidos 
de la Policía Nacional



Mercado colombiano del cannabis

• La información disponible sugiere que después de las acciones 
emprendidas en la región Caribe para erradicar los cultivos de 
marihuana en la Bonanza Marimbera, los centros de producción se 
trasladaron al suroccidente del país, específicamente a los municipios 
de Miranda, Caloto, Toribio y Corinto (Cruz y Pereira, 2021, p. 57). 

• La combinación del PNIS y la Ley 1787 de 2017 generó expectativas 
sobre un escenario ideal en el que la sustitución voluntaria de cultivos 
de coca iba a basarse en cultivos de cannabis medicinal en el Norte del 
Cauca (Vélez-Torres et al., 2021). 



Los cultivos de cannabis bordean la cordillera Central desde Toribio hasta Corinto.

El Espectador (23 de julio de 2022). El pesebre de marihuana en el Norte del Cauca.



Mercado del cannabis en el Norte del 
Cauca- investigación D. Restrepo en curso

Actores  del mercado:

➢Cultivadores

➢El gremio 

➢Intermediarios (mochileros)

➢Grandes distribuidores 

➢Pequeños distribuidores

➢Consumidores 



La economía de la marihuana en el enclave productivo 
del Norte del Cauca (Espitia & Majbub, 2024)

• Estiman 3000 ha 

Constitución de El Gremio en el 2020: Toribio, Caloto, Corinto, Miranda y Jambaló.

• Entre 13 mil y 19 mil afiliados que pueden tener máximo 500 plantas. 

• Precio fijado por El Gremio: 50 mil pesos por libra.

• El Gremio se financia a partir de impuestos (700 pesos por libra producida, 200 
pesos por libra recolectada) y sanciones económicas por el incumplimiento. 

• Control de actores armados no estatales: Frente Dagoberto Ramos controla las 
transacciones de marihuana autorizando la entrada de los compradores. 
Productores no reportan impuesto, pero cobran 10 mil pesos por libra que salga 
de la región.  



La economía de la marihuana en el enclave productivo 
del Norte del Cauca (Espitia & Majbub, 2024)

• Retos del modelo regulatorio: caída del precio de 50 mil a 18 mil por libra e 
incapacidad de El Gremio de controlar este fenómeno. 

• Dos posibles explicaciones: 

1. Desacatamiento de norma del actor armado de no expandir el cultivo a 
municipios vecinos. 

2. Expectativas frente a procesos regulatorios para usos medicinales y recreativos. 

• Afectaciones van más allá de la economía de la marihuana puesto que otros 
sectores de la economía dependen de esta actividad (Fernández et al., 2024). 
Comerciantes han pasado de vender 1.5 millones semanales a 90 mil pesos.



La economía de la marihuana en el enclave productivo 
del Norte del Cauca (Espitia & Majbub, 2024)

• Este valor, que únicamente representa la generación de ingresos de esta economía y no sus 
posibles efectos multiplicadores, representa 6.15 veces el presupuesto de uno de estos 
municipios y 35.7% los ingresos operativos de una de las cadenas más grandes del país 
(Crepes & Waffles). 

• A 50 mil pesos la libra, serían 17 veces y 96.4%, respectivamente.



Mercado del cannabis en el Norte del 
Cauca- investigación D.Restrepo en curso

• Los intermediarios se mueven entre la ciudad y la montaña. Son 
aproximadamente 500-600 en las siete zonas de cultivo. 

• Los grandes distribuidores se mueven en la ciudad, son incógnitos y es difícil 
hablar entrar en contacto con ellos.

• En Cali se está vendiendo el producto como porro. De una libra se están 
produciendo 400-500 porros y a 500 pesos se vende la unidad. 

• Se estima que 60% se exporta a Brasil 



Mercado colombiano del cannabis

• La producción que se consume en ciudades como Bogotá no viene 
necesariamente del principal sitio de producción del país (Norte del Cauca).

• Actualmente, existe una importante producción a nivel distrital y en los 
alrededores de la ciudad que no está contabilizada. 

• Se trata de una producción compuesta por invernaderos pequeños, autocultivos y 
asociaciones de productores que cultivan y satisfacen parte de la demanda de 
Bogotá. 



Mercado colombiano del cannabis

• La encuesta de caracterización que realizó la Mesa Distrital 
Cannábica de Bogotá en el 2021: de las 5.910 personas encuestadas 
que hacen parte de la comunidad cannábica de Bogotá:

•  20.5% obtiene el cannabis de autocultivo personal

• 11.3% lo obtiene de un autocultivo comunitario

• 46.5% compra en el mercado ilegal 

• 21.7% le regalan las flores para fumar 



Objetivos  y 
recomendaciones 
de la regulación en 
Colombia



Objetivos de la regulación

1. Desarrollar una política de salud pública

2. Mejorar las condiciones de seguridad urbana y 
territorial

3. Construir un mercado que permita la competencia 
justa, la equidad social y la sostenibilidad ambiental



1. Desarrollar una política de salud pública

a) Prohibir el acceso a menores de edad y establecer sanciones para los establecimientos que no verifiquen 
la mayoría de edad. 

b) Diseñar e implementar estrategias pedagógicas y de educación sobre riesgos y daños asociados al 
consumo. 

c) Adaptar y adoptar el Artículo 13 del Convenio Marco para el control del Tabaco para el cannabis, 
prohibiendo la publicidad y las estrategias de mercadeo para el cannabis.

d) Estudiar la conveniencia de poner límites al porcentaje de THC en los productos regulados. 

e) Establecer normas de calidad en los procesos productivos del cannabis, como parte de una política de 
salud pública, para reducir riesgos y daños asociados con el uso y definir mecanismos para transmitir 
información a los usuarios sobre estos procesos. 

f) Fortalecer los programas de tratamiento para consumos problemáticos.

g) Limitar las características del empaquetado de los productos para uso adulto y proveer información sobre 
la sustancia.



2. Mejorar las condiciones de seguridad 
urbana y territorial

a) Reorientar los recursos policiales y judiciales dedicados al control y 
fiscalización del cannabis. 

b) Implementar medidas de análisis de riesgo en zonas productoras de 
cannabis que van a participar en el mercado regulado con información de 
inteligencia de la Fuerza Pública y en coordinación con mecanismos 
comunitarios.



3. Construir un mercado que permita la competencia 
justa, la equidad social y la sostenibilidad ambiental

a) Identificar y delimitar los grupos poblacionales que deben ser priorizados con la 
regulación: priorizar los grupos más vulnerables y los productores históricos del NC.

b) Registrar a los cultivadores y productores que actualmente hacen parte del mercado. 
Asegurar acompañamiento técnico para los grupos priorizados en las primeras etapas y 
promover la creación de incubadoras empresariales en estas zonas focalizadas. 

c) Proteger, preservar y promover los acuerdos comunitarios de control de la producción 
y de precios que operan actualmente.

d) Focalizar la contención en zonas ambientalmente estratégicas e incluir requerimientos 
ambientales en la producción.

e) Identificar a quienes participan en la distribución, comercialización y venta 
actualmente para integrarlos en el mercado regulado. 

f) Estudiar la aplicación de figuras jurídicas para terminar los procesos penales de 
personas investigadas, imputadas y acusadas por delitos asociados al cannabis. 



4. Recomendaciones generales: secuencia de medidas para 
promover un mercado de cannabis con justicia social 

a) Caracterizar el actual mercado de cannabis de uso adulto y promover la 
investigación de la planta para identificar riesgos asociados a su consumo y sus 
beneficios medicinales. 

b)  Definir sistema de licencias 

c) Fortalecer los espacios de participación, en todas las etapas de los cambios 
normativos, de las comunidades vinculadas a los mercados cannábicos actuales, 
desde la producción hasta el consumo. 

d) Enmarcar la regulación del cannabis de uso adulto en un piloto y permitir ajustes 
oportunos al modelo regulatorio implementado. 

e) Diseñar e implementar programas de formación y capacitación sobre la regulación 
del cannabis para funcionarios públicos y para la Fuerza Pública. 

f) Diseñar un marco tributario que no limite el desarrollo del mercado regulado y que 
garantice condiciones para competir con el ilegal.



Evidencia sobre marco tributario 

• Se ha estimado la efectividad de los impuestos en 
reducción del consumo del tabaco y alcohol

• El aumento de los impuestos y los precios de los 
cigarrillos reduce las enfermedades relacionadas con el 
tabaquismo y la muerte prematura. 

• Un estudio reciente realizado en EE.UU. reveló que el 
aumento de los impuestos reduce la mortalidad 
general y las muertes por cáncer de garganta, pulmón y 
otros tipos de cáncer y enfermedades respiratorias. 
(Chaloupka et al., 2019; NCI & OMS, 2016; IARC, 2011).



Evidencia sobre marco tributario 

• Los cambios normativos de la última década 
incrementaron la tarifa del impuesto al 
cigarrillo y al tabaco, y en consecuencia el 
recaudo en términos reales creció un 25% 
entre el 2001 y el 2011. 

• Aumento de tarifas incentivó el contrabando

• El aumento de los impuestos a los cigarrillos 
de la Ley 1819 provocó un incremento de la 
presión tributaria a los cigarrillos, pero 
especialmente a los de gama baja 

• Consumo de cigarrillos disminuyó tras la 
implementación de la reforma y mayor 
entrada de cigarrillos ilegales al país 
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Propuesta sobre marco tributario 

• En US el  uso del recaudo 
proveniente del mercado 
regulado del cannabis varía 
dependiendo del estado, al igual 
que del enfoque que estos le 
dieron a la regulación.

• Sin embargo, un factor común es 
que los recursos tributarios del 
cannabis se usan para asumir los 
costos administrativos de la 
regulación: 
➢ costos de funcionamiento de las 

entidades gubernamentales 
encargadas

➢ el entrenamiento de la fuerza pública 
para implementar la legislación.

Ingresos fiscales provenientes del mercado regulado 
de cannabis en el 2020 (datos de Tax Foundation)

Rodríguez-Lach et al. (2021). 



Propuesta del marco tributario para Colombia  

a) Impuesto específico: Basado en  potencia. 
➢ Rangos de THC: se propone un impuesto al consumo diferencial con tres niveles: i) THC menor o 

igual al 10%; ii) THC menor o igual al 20%; iii) THC superior al 20. 

➢ ¿Cuáles serían las tarifas para cada una de estas bandas?

b) Impuesto ad valorem: % del precio al consumidor o al distribuidor.

c) Régimen simple para incentivar transición de actores del mercado no regulado al 
regulado.

d) Recaudo y administración a nivel departamental (como tabaco):  ¿destinación 
especifica? - ¿acciones afirmativas para la regulación del mercado? 
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